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Redacción

IMPACTO AMBIENTAL EN LAS ISLAS
BALEARES

La nueva ley se estructura en tres títulos, seis disposiciones adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición 

derogatoria, dos disposiciones finales y tres anexos (BOE 13/10/06)

El título primero contiene las disposiciones comunes a las evaluaciones de impacto ambiental y evaluaciones 

ambientales estratégicas. Se establecen el objeto y la finalidad de la ley y se fija una serie de definiciones y previsiones 

sobre la confidencialidad, nulidad y suspensión del procedimiento sustantivo. Asimismo, en él se establece el ámbito de 

aplicación de la ley indicando los proyectos, planes y programas sujetos y se regula el órgano ambiental de la 

comunidad autónoma. 

El título segundo regula la evaluación de impacto ... 
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